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CUPERDAFNDNNCIA DE COCPANIAS * 

FEXTTACTO DF OLA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DT CAPITAL Y PEFOFRUA 

Y Jj RETAPUTOS 1 LA COMPAYTA DR PTEPONSIPRILIDAD LIMITADA DENOMINA 

9% LABORATORIOS CALBAO C. LTDA. 

l.- “Mediante escritura vública otoraala en - Guayaquil --- Snte 

el “otario 992 «1 11 de Diciembre de 1.972 sa cons- 

tituvó la commañía (e resnonsshilidad limiteda Aenominadas "LABO- 

TORIOS CALBAQ C. LTDA." | 

2.- ''nfiante escritura nública otormada en. Guayaquil '--- Arta 

el Motario'9% . el 15 de marzo de 1.976, ---- la mon- 
cionada commnañía aumontáÁá su canital on la suma Ar  NOVECIENTOS - 

CINCUENTA MIL SUCRES, --- con lo cual omedó elevado a la canti 

dad de UN MILLON DE SUCRES, ==="===============toe==o=- divifido- 
en 1.000 varticivacionas sociales de $1,000,00 --cada una, Y, 

£ 

raformó sus estatutos sociales. 

3. CSCommareació al otoraamiento Ca la mencionada escritura el Eco- 

nomista Roberto Baquerizo Carbo, Presidente de "LABORATORIOS 

CALBAQ C. LTDA." 

» 

t.- Las nartícinaciones corresnondientes al aumento Ae capital - 

han sido interranante suscritas y nagadas 

SB. lag vrincinales reformas son: 

ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía es de UN MILLON 

DE SUCRES, dividido en un mil participaciones de un mil sucres cada 

una y estará representado por Certificados de Aportación que se en 

tregará a cada uno de los socios, en los que constará necesariamen 

te su carácter de no negociable y el número de participaciones que- 

por su aporte corresponde a eada socio. Los certificados de aporta 

ción llevarán las firmas del Presidente y del, Gerete de la Compañía.



. 1 Í A | . 

| 
Se reforma eli ulo décimo sex ue se refiere a las 

atribuciones del Presidente, entre las cuales consta la - 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Com - 

pañía. 0% o 

Se reforma'el artículo décimo séptimo, que se refiere a las 

atribuciones del Gerente, entre. las cuales consta la repre-' 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la. Compañía. 

6.- La mencionada escritura fué aprobada mediante Resolu- 

| ción N* RL=1392 de 2 de Abril de 1976 
firmada por el doctor Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente 

de Compañías. de Guayaquil. 
AO 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY. A 

GUAYAQUIL', Abril 2, 1976 
! to A a     
     LOS , 

ol óntatas


